
N.° 5961._                             VIERNES 8 DE NOVIEMBRE DE 1850. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

En vista de lo expuesto por el Ministro de la Go
bernación del Reino sobre la necesidad de tres su
plementos de crédito con destino á cubrir las canti
dades que por fin del corriente año deberán faltar 
para las atenciones del personal de los ramos de 
Protección y seguridad pública, de Correos y de Te
légrafos; considerando que estos suplementos de cré
dito se pueden conceder sin alterar el resultado total 
del presupuesto del Ministerio de la Gobernación, 
por cuanto en los capítulos 11?, 12?, 18?, 20? y 25? 
de la sección 7?, perteneciente al mismo Ministerio 
en los generales del Estado, se lia conseguido un 
ahorro de mas de 2 .600 ,000 rs., conformándome con 
lo que Me ha propuesto el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1 .° Se concede al Ministro de la Goberna
ción del Reino un suplemento de crédito de 240,000  
reales, sobre el de 3 .323 ,485 rs. comprendido en el 
artículo único, cap. 7?, sección 7 .a del presupuesto 
vigente, para las atenciones del personal del ramo 
de Protección y seguridad pública, debiendo reba
jarse igual cantidad de la de 800,000 rs. señalada 
para imprevistos en el cap. 2 1 , que queda reducida 
por lo tanto á 560,000 r s ., asi como aquel crédito 
ascenderá á 3 .565,485 rs.

Art. 2.° Se concede igualmente al Ministro de la 
Gobernación del Reino otro suplemento de crédito 
de 470,000 r s ., sobre el de 5.046,000 comprendido 
en el artículo único, cap. 10.°, sección 7.a del pre
supuesto vigente, para las atenciones del personal 
del ramo de Correos, debiendo rebajarse igual can
tidad de la de 2.430,000 rs. señalada para el mate
rial del mismo ramo en el cap. 11.°, que queda re
ducida á 1 .960,000 r s ., asi como aquel crédito as
cenderá á 5 .516,000 rs.

Art. 3.° También se concede al mismo Ministro 
de la Gobernación del Reino otro suplemento de cré
dito de 720 ,000  r s ., sobre el de 1 .765,760 rs. com
prendido en el artículo único, cap. 24.°, sección 7.a 
del presupuesto v igente, para las atenciones del per
sonal del ramo de Telégrafos, debiendo rebajarse 
igual cantidad de la de 10.855,400 rs. señalada para 
el material de presidios y casas de corrección en el 
capítulo vigésim o, que queda reducida por lo tanto 
á 10.135,400 r s ., asi como aquel crédito ascenderá 
á 2.485-,760 rs.

Art. 4.° El Gobierno presentará á las Córtes en la 
presente legislatura el correspondiente proyecto ele 
ley para la aprobación de esta medida, conforme al 
art. 27 de la de 20 de Febrero último.

Dado en Palacio á 5 de Noviembre de 1 8 5 0 .=  
Está rubricado de la Real m an o .=  El Presidente del 
Consejo de Ministros-El Duque de Valencia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 

resoluciones siguientes:
PARTE ECLESIASTICA.

Curas párrocos.
Nombrando para varios curatos á los sugetos propuestos

en p r im er  lugar  por los respectivos prelados d iocesanos , en 
esta forma:

Diócesis de Zaragoza.
En 18 de Octubre. P a ra  el curato de Segura á D. Miguel 

Perez.
P a ra  el de San A n d rés  de Zaragoza á D. Mariano Viñao. 
P a ra  el de San ta Cruz de  Zaragoza á D. Blas de C aste-  

locanos.
P a ra  el de San Lorenzo de Zaragoza á D. Francisco  Re

dondo.
P a ra  el da Aguilon á D. Pascual  López.
P ara  el de Epila á D. Joaquín  Antonio Bona.
P a ra  el de  Bujaraloz á D. Francisco Castro.
P a ra  el de Torrelosnegros á D. Manuel Moreno.
P a ra  el de Valdealgorfa á D. Ju an  Peralta .
P ara  el de Yillafraoca del Campo á D. Manuel Esquió .  
Para  el de Quinto á D. Manuel Loshuertos.
P a ra  el de Alborge á D. José Antonio Calvo.
P ara  el ele Aguaviva á D. Mariano Polo.
P ara  el de Beceite á D. Agustín Herrera .
P ara  el de San ta  María de Egea de los Caballeros á Don 

Benito Abriat.
P a ra  el de Huesa á D. P ed ro  Bruna.
P a ra  el do Hijar á D. José Roy.
Para  el de Montañana á D. Lam berto  Uson.
P ara  el de Plenas á D. B ernabé  Cereceda.
P a ra  el de Salillas y su anejo Berdel á D. José Martínez. 
P a r a  el de Yillarejo á D. J u an  Sancho.
P a ra  el de Illueea á D. Antonio Benedicto.
P a ra  el de Muel á D. José Pinos.
P ara  el de Cantavieja á D. A n d rés  Loras.
P a ra  el de F u e n te s -C la ra s  á D. Antonio Gadea. .
P a ra  el de  Oliete á D. Silvestre Cuartero.
P a ra  el de Paniza á D. Felipe Chavarría .
Para  el de Yivel á D. Antonio Pardos.
P a ra  el de Collados á D. Marcelino Anzano.
P ara  el de  Ainzon á D. Benito Miguel Mocorod.
P ara  el de A ladreu  á D. Antonio Arnaldos.
P a ra  el de Gaminreal á D. Francisco Yinaburo .
P a ra  el de Cañada de Berrie á D. Manuel Jiménez.
P a ra  el de  Castejon de Tornos á D. Mariano Pin.
P a ra  el de Cebollera á D. Ju an  Rafael Yillanova.
P a ra  el de Codoñera á D. A ndrés  Esteban.
P a ra  el de  Las Cuerlas á D. Mariano Bueno.
P ara  el de  El Collado á D. Valero Conesa.
P ara  el de Fozcalanda á D. Bruno Anduj.
P a ra  el de F uenferrada  á D. Vicente Valifagon.
P ara  el de Jaulin  á D. Juan  Gómez.
P ara  el de Laraata á D. Luis Bueno.
P ara  el de Lanzuela á D. Miguel José Antonio Palos.
P a ra  el de L aram bla á D. Mariano Montorí.
P ara  el de María á D. Manuel Alvarez.
P ara  el do Manchones á D. Santiago Escartin .
P ara  el de Monforte á D. Juan López.
Para  el de Nombrevilla á D. Antonio Lahoz.
Para  el de Orcajo á D. Plácido Tajada.
P ara  el de Odón á D. Alejo Alis.
P a ra  el de Pem er  á D. José Tormes.
P ara  el de Paules y su anejo Santías  á D. Pedro  Ino

cencio Minguez.
P ara  el de Rueda de Jalón á D. Sebastian  Matud.
Para  el de Yillafranca de E bro á D. Pascual Bueno.
Para  el de Villalba do los Morales á D. Bruno Fuste. 
P ¿ ra  el de Viüahermosa á D. Mariano Liado.
P a ra  el de Yaldeoma á D. Vicente J iménez.
Para  el de Ailueva á D. Mariano Castel.
P ara  el de Corbalon á D Antonio Gómez.
P a ra  el de Cosa á D. Rafael Gasea y Marín.
P a ra  el de Fonfria á D. Lorenzo Yagiie.
P a ra  el de Montoro á D. Juan  Calvo.
P a ra  el de Nuez á D. Pedro  Soro.
P a ra  el de Rodilla á D. Pedro Falcon.
P ara  el de Retascon á D. Antonio Ariñez.
P a ra  el de Singra á D. Manuel Gerezo y Fernandez.
P a ra  el de B urbáguena á D. Braulio L a-G uia .
P a ra  el de Boa á D. Manuel Perez.
P a ra  el de Castelvilpal á D. Sixto Ayora.
P a ra  el de Encinacorba á D. Francisco Manuel Malo. 
P ara  el de Juslibol á D. Pascual Sesen.
P ara  el de Luesma á D. Manuel Higueras.
P a ra  el de Lazoua á D. Telesforo Artigas.
P ara  el de Mirambel á D. Celestino Blanco.
Para  el de Mediana á D. José Perez.
P a ra  el de P ied rah i ta  á D. Manuel Oteo.
P ara  el de Romanos á D. José Pargada.
P ara  el de Torralviila  á D. Benito Bañeras.
P ara  el de Monzalbarba á D. Manuel Lázaro.
P ara  el de Azaila á D. Luis Andrés.
P ara  la coadjutoría de Monreal del Campo á D. Martin 

Abian.

Para  otra del mismo Monreal del Campo á D. Manuel 
Gascón.

P ara  la penitenc iaría  da Albalaíe á D. Rafael Artigas.
Para otra del mismo Albalate á D. Cárlos Muñoz.
Para  otra del Villar de los Navarros  á D. F e rn a nd o  L a r -

raz.
P a ra  una  ración cu rada  de Magallon á D. Lázaro Bauluz.
P a ra  un  beneficio penitenciario de Cantavieja á D. Juan  

Francisco  Bux.
P ara  una penitenciaría  cu ra d a  de Beceite á D. Pedro  

Quilez.
P ara  una coadjutoría de Ejulve á D. Ju a n  Clímaco Felez.
Para  otra de Monegrillo á D. Mariano Gascón.
P ara  otra de Belchite á D. Isidro Sanz.
P a ra  otra del mismo Belchite á D. Pablo Grau.

Diócesis de Pamplona.
P ara  la vicaría de Berrioplano á D. Serafín Arce.

Diócesis de Segovia.
P ara  el cura to  de Cabezuela á D. Narciso A deba.
P ara  el de Villacastin á D. Mariano Revilla.
P a ra  el de Sanquillo  á D. Juan  Felipe.
P ara  el de Maello á D. Antonio Montalvo.
P a ra  el de F uen te  de Santa Cruz á D. Gabriel  de Frutos.
P ara  el de C aballar  á D. Clemente A ndrés .
P a ra  el de Cuevas de P robanco á D. Valeriano Andrés .
P a ra  el de Pinilla y su  anejo Pasquales á D. Ju a n  Mata 

de la Peña.
P a ra  el de Yillaseca y su anejo Castrillo á D. Sinforiano 

Barroso.
P a ra  el de O rejana y su anejo Orejanilla á D. Antonio 

Cuesta.
P a ra  el de F resno  de la Fuen te  á D. P ed ro  García.
P ara  el de Castroserna de a r r ib a  y su anejo Ventosilia á 

D. Diego Calleja.
P ara  el de  Alcazaren á D. L eandro  del Moral Herrero .
P a ra  el de P rada les  y sus anejos Carabias y Ciruelos á 

D. Tom as Martin.
P ara  el de Aleonada y su anejo Alconadilla á D. A u r e -  

liano Jalón.
P a ra  el de Añe á D. Rogelio Sanz,
Y p a ra  el de F uen tem icena  á D. Gregorio Fraile.

PARTE CIVIL.

Títulos de Castilla.
Otorgando Reales cédulas de  s u ces ió n :

E n 11. A D. J u a n  Manuel Rico de los Ríos en el c o n d a 
do de Casa Ilenestrosa.

A D. Cárlos García Aleson en  el del Asalto.
Y á D. José María Despujol F e r r e r  de San Jordi en el 

m arqu esado  de  Palmerola.
Jueces de prim era  instancia.

En 2. P rom oviendo á D. Francisco Jav ie r  de Bringas, 
Juez de V e rsa ra  con el ca rá c te r  de ascen so ,  al ¡uzeado de 
Pam plona.

Y nom brando  pa ra  el de Vergara á D. P rude n c io  Saenz 
A balos ,  Juez cesante del de Astudillo , concediéndole la con
sideración  de ascenso.

Promotores fiscales.
En 18. N om brando  á D. Sandalio  López Baró pa ra  la 

proraotoría fiscal del dis tri to  del P i la r  de Zaragoza.
En 25. Prom oviendo  á D. Ram ón Rodríguez  Gómez, p ro 

m otor fiscal de O l iv e n za , á la de Badajoz.
N om brando  pa ra  la de O 'ivenza á 1). Luis Pons.
Y pa ra  la de Bujalance á D. José María Coca, q ue  la 

desem peña in te r ina m en te .
Abogados fiscales.

En 18. N o m brand o  para  una  plaza de abogado fiscal de 
Zaragoza á D. Pascual Saball y D r o n d a , prom otor del ju z 
gado del distrito del Pilar de la m ism a c iu d a d ,  y p ropu es
to en p r im e r  lugar  por el fiscal de aquella  Audiencia.

Escribanos.
M andando ex ped ir  Reales c é d u l a s :

En 11. A D. Evaris to  Cuervo Palacio ,  de  p rop iedad  y 
ejercicio de  un a  escriban ía  n u m e ra r ia  de la villa y concejo 
de Grado.

A D. Antonio María Onorato pa ra  e je rcer  otra de la villa 
de Pa te rn a .

A D. Juan  José López pa ra  otra de Bollullos de  la Mi- 
tacion.

A D. Francisco L am bea  p a ra  otra de F uen tes  de  Ebro.
E n  18. A D. Manuel Zamora Calvo pa ra  e je rcer  u n a  es

c r iban ía  de  cám ara  de  Valladolid.
A D. Joaquín García Alba pa ra  otra n u m e ra r ia  de T a 

layera  de la Reina.



A D, Magia Sostres para otra de Reus.
A D. Manuel Garmona para otra do Iiibros,
A D. Francisco del Prado Moreno para otra de Madrid.
A D. José Sánchez Perez para otra de Cabeza de Baca.
A D. Isidro López y Perez para otra dei Burgo de Osma.
A D. Eduardo Barrera y Moreno para otra ds Azual- 

collar.
A D. Manuel Rodríguez Pdaez para otra de la villa y 

concejo de Tineo.
En 30. A D. Rafael María García Guerrero y Ribero, de 

propiedad y ejercicio de otra de la villa de Alozaina.
A D. Eulogio Mareiüa Sánchez para ejercer otra de 

Chamberí.
A D. Félix de Vibarri para otra de Bilbao.
A D Felipe Pegenante para otra de Hinojcsa y su agre

gado Ñuño Gómez.
A D. Fernando B^rea para otra do Vidamartin.
Y á D. José María OJaran para otra do Santander.

Notarios.

En 41. Mandando expedir Reai cédula para que D. Be
nito Muñiz continúe desempeñando el oficio de notario de 
reinos con residencia en la Coruña.

En 30. Nombrando para uua notaría de reinos y del co
legio de esta corte á D. Telesforo Robles, escribano num e
rario de Consuegra.

Procuradores.

En 41. Nombrando á D. Luis Ramos para una plaza de 
procurador del juzgado de primera instancia de Bermillo de 
Sayago.

A D. José Lavin para otra del de Entrambasaguas.
A D. Rafael Solano para otra del de Utrera.
A D. Antonio de Rosas y Navarro para otra del de 

Fraga.
A D. Ignacio Font y Prim para otra del de Vich.
A D. José María Ulloa para otra del de Rivadeo.
A D. Juan Antonio Lansaganeta para otra del de Vi

toria.
Y reponiendo á D. Hipólito José de Bustamante en la 

procura del juzgado de Potes, de la que fue privado por 
motivos políticos.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Visto el expediente instruido con motivo de una compe
tencia suscitada entre el Administrador de la Aduana de 
Irun y el Jefe de carabineros del mismo punto, pretendien
do el primero que los individuos del expresado cuerpo que 
se hallen de servicio en dicha dependencia no pueden re
conocer á las personas sospechosas de fraude, sino que de
ben darle aviso para que esta operación se practique por 
los empleados de la Aduana , y sosteniendo el último que 
en ciertos casos esta es atribución también de los citados 
individuos, á cuya competencia ha dado logar el hecho de 
haber detenido y reconocido el cabo Juan Bena á un pasa
jero que subía en la diligencia , después de practicado el 
reconocimiento por la Aduana, llevando ocultas 15 chalinas 
de seda ; y teniendo presente :

4? Que el fraude se hubiera consumado á no mediar el 
celo del referido carabinero.

2? Que si bien los individuos del citado cuerpo destina
dos al servicio interior y exterior de una Aduana están 
obligados á obedecer en lo relativo á dicho servicio las pre
venciones del Administrador, no deben considerarse por 
ello privados de la facultad que por su instituto tienen de 
perseguir el fraude donde quiera que se halle.

Y 3? Que solo pueden juzgarse como aprehensiones h e 
chas en las Aduanas las que resultan naturalmente de las 
operaciones practicadas en las mismas por los empleados 
del ramo, esta Dirección ha resuelto decir á V. S. que el 
cabo Juan Bena obró acertadamente , y que con arreglo á 
la disposición 3? de la Real orden de 24 de Abril y á la 5? 
de la de 16 de Julio del año actual,  el asunto debe some
terse al Tribunal de la Subdelegacion de Rentas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Noviem
bre de 1850.=C. Bordiu.—Sr. Inspector de Aduanas y Res
guardos de San Sebastian.

trím era  sección.

Vista la comunicación de V. fecha 7 de Setiembre ú lti
mo, en que consulta corno debe adeudar una partida de 
galones y obra do pasamanería cuya urdimbre es de algo- 
don , presentados al despacho en esa Aduana por los seño
res Gonrad Canderal y compañía ; y teniendo en cuenta

3ue las consideraciones que motivaron la Real orden de 22 
el mes a c tu a l , respecto á la pasamanería de otras m ate

rias, son aplicables en todas sus partes al caso presente, 
esta Dirección ha resuelto decir á V. que proceda al d e s 
pacho del género de que se trata con arreglo ó la p a r t i 
da 528 del Arancel, si no pasa del 50 por 4 00 el algodón que 
contiene, deteniéndole, con instrucción del oportuno expe
diente, en caso contrario.

Dios guarde á V. murhos años. Madrid 4 do Noviembre 
de 4 850 .=C . B ord iu .= S r .  Administrador de la Aduana de 
Bilbao.

Visto el expediente instruido con motivo de haberse de
tenido en esa Aduana el despacho de 4 43 varas de muse
lina de lana y algodón que presentó D. Miguel Campo; y 
considerando que las telas tienen 58 y r,/ 10 por 1 0 de algo- 
don, y solo cuentan 13 hilos en el cuarto del cuadrado de la 
pulgada española , he resuelto aprobar el comiso de dichos 
te jidos, con arreglo á la partida 8? de la página 90 del 
Arancel.

Lo comunico á V. para su inteligencia y por contestación 
á su oficio de 29 de Agosto último. Dios guarde á V. m u 
chos años. Madrid 5 de Noviembre de 4 850, =  C. Bordiu. =  
Sr. Administrador de la Aduana de Barcelona.

Visto el expediente instruido con motivo de haber pre
sentado al despacho en esa Aduana D. J. Margarit y Lleo- 
nar t  trece pañuelos de lana y algodón; y considerando que 
esta última materia llega al cuarenta y uno y tres décimos 
por ciento, y que solo cuenta el tejido catorce hilos en el 
cuadrado de la cuarta parte de la pulgada española, he r e 
suelto aprobar el comiso de dichos pañuelos, que. son de

prohibido comercio con arreglo á la partida 8? de la página j 
90 del Arancel. í

Lo comunico á V. para su inteligencia y por contestación \ 
á su oficio de 20 de Agosto último. Dios guarde á V. m u -  i 
chos años. Madrid 5 de Noviembre de 1850.=G. B o rd iu .=  ; 
Sr. Administrador de la Aduana de Barcelona. í

f

§
Visto el expediente instruido con motivo de haberse de -  | 

tenido en esa Aduana mil doscientas Setenta y una varas i 
de tejiio llamado ((muselina de lana y algodón,)) que pro- ¡ 
sentó al despacho D. José Calicó; y considerando qna el al-  | 
godon llega al treinta y nueve y nueve décimos por ciento, ¡ 
y que solo cuentan quince y diez y seis hilos en el cuadra- | 
do de la cuarta parte da la pulgada española, he resuelto | 
aprobar el comiso de dichos tejidos, que son de prohibido ¡ 
comercio con arreglo á la partida 8? de la página 90 del | 
Arancel.

Lo comunico á V. para su inteligencia y por contestación 
á su oficio de 4 de Setiembre último. Dios guarde á V. m u
chos años .=M adrid  5 de Noviembre de 1850.= C .  B o rd iu .=  
S*. Administrador de la Aduana de Barcelona.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido los 
21 premios mayores de los 4 000 que comprende el sorteo del 
dia de ayer.

nú m e r o s . p r e m io s . A D M IN IS T R A C IO N E S .

47384 24000ps.fs. San Roque.
4272....... 42000......... Badajoz.

42736____ 6000____ Jerez de la Frontera.
8773 3 0 0 0 . . . . .  Madrid.

4 3662 4000..........  Valencia.
20361 4000..........  Alicante.

9479 4 0 0 0 . . . . ,  Madrid.
4 2678 1000..........  Cádiz.

6982............500......... Puerto de Santa María.
4 0289 - 5 0 0 , . . . .  Barcelona.
25939............500......... San Fernando.

9304............ 500......... Don Benito.
2766............500......... León.

25232........... 500......... Madrid.
3483............400........  Gastrourdiales.

538............400......... Antequera.
46222............400........  Málaga.
27637............400........  Guadalajara.

4647............400........  Bilbao.
49117............400........  Madrid.

3440............ 400........  Mérida.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se ha 
de celebrar el dia 21 de Noviembre próximo sea bajo el fondo 
de 120,000 pesos fuertes, valor de 30,000 billetes á cuatro
duros cada uno ,  de cuyo capital se distribuirán en 4000
premios y ocho aproximaciones 90,000 pesos fuertes en la 
forma sigu ien te :

P r e m i o s . P e s o s  f u e r t e s .

4 . . . .  d e    24000
1 . . . .  d e ....................... 12000
1 . . . .  d e ...................   6000
1 . . . .  d e ......................  3000
4 .......  d e . .  1000 ..  4000
6 . . . .  d e . .  5 0 0 . .  3000
7 . . . .  d e . .  4 00 . .  2800
9 . . . .  d e . .  200 . .  4800

4 0 . . . .  d e . .  400 . .  4000
1 0 . . . .  d e . .  6 0 . .  600

9 5 0 . . . .  d e . .  3 2 . .  30400

4000 2 Aproximaciones de 320
pesos cada una para el 
número anterior y poste
rior al premio de 24000. 640

2 Idem de 4 80 para id. al
de 42000................  360

2 Idem de 420 para id. al
de 6000............. ............ .... 240

2 Idem de 80 para id. al
de 3000............. ................  160

90000

Si el número i obtuviese alguno de los cuatro premios 
mayores, la aproximación anterior que corresponda á d i 
cho premio será para el 30,000; y si fuere este el agracia
do, la post-rior será para aquel.

Los 30,000 billetes estarán subdivididos en octavos á 
diez reales cada uno, y se despacharán en las Adminis
traciones de Loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al p ú 
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido premio ó aproximación; y por ellas, y por los mismos 
billetes originales, pero no por ningún otro documento, 
se satisfarán las ganancias en las mismas Administraciones 
donde se hayan expendido, con la puntualidad que tiene 
acreditada la Dirección.

TEATRO REAL.— A d m i n i s t r a c i ó n .

Los señores abonados á todas las localidades, exceptua
dos los palcos, pues los abonos de estos se han hecho sin 
entradas, se servirán concurrir  á recoger las 30 entradas 
correspondientes á la primera série de representaciones. 
Esta operación dió principio el dia 4 del corriente, y se
guirá en los inmediatos, como á continuación se expresa, 
siempre desde las diez do la mañana á las cuatro de la 
tarde.

Dia 4. Se hará la entrega de las entradas para los abo
nos de p r im era ,  segunda, tercera y cuarta fila de butacas.

Dia 5. Para los de las filas quinta, sexta y séptima.

Dia 6. Para los d a la s  filas octava, novena, décima y 
undécima.

Dia 7. Para los de las filas restantes.
Dia 8. Para los abonos de primera fila de palcos por 

asientos.
Dia 9. Para los de las filas segunda y tercera de palcos 

por asientos.
Dia 4 0. Para los abonos de los antepechos de Paraíso.

Los señores abonados deberán presentar precisamente 
sus recibos y tarjetas credenciales, á fin de que se hagan 
por la oficina las anotaciones convenientes.

Madrid 4? de Noviembre de 1850.=De orden de la Di
rección, el Administrador, A. Azcona.

PROVIDENCIAS JUD ICIALES. ■

Licenciado D. Laureano Diaz, Juez de primera instancia 
de esta villa de Arenas de San Pedro y su partido.

Por el presente c i to , Hamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capella
nía fundada por D. Policarpo Vázquez en la villa de Villare- 
¡o del Valle de esta provincia de Avila, para que en el pre
ciso término de 30 dias comparezcan en este juzgado á ha
cer sus reclamaciones, presentando por la escribanía del 
que refrenda y por procurador de este juzgado, autorizado 
en forma, sus instancias documentadas competentemente.

Dado en esta villa da Arenas á 27 de Setiembre de 
185Q.=Licenciado Laureano D ia z .= P o r  su mandado, An
tonio Bermudez.

D. Mariano de Parada y P arada ,  Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Ciudad-Real y su partido, que de 
sor asi y estar en actual uso y ejercicio el infrascrito escri
bano da fe.

Por el presente, primero y último edicto cito, llamo y 
emplazo á Felipe Martínez y Ontecillas, natural de Casasi- 
m arro ,  provincia de Cuenca, y vecina de Miguelturra, para 
que en el término de 30 dias, contados desde el en que se 
inserte el presente en la Gaceta de Mtdrid , se presente en 
la cárcel pública de esta capital á responder á los cargos 
que le resultan en la causa criminal que se sigue en este 
juzgado por el robo ejecuta io en el dia 11 de Diciembre 
del año último á dos valencianos en el término de Poblete, 
que si asi lo hiciere se le oirá y hará jus t ic ia ; bajo aperci
bimiento de qu°. no presentándose en dicho término se se
guirá la causa en su rebeldía , y los autos y diligencias se 
entenderán con los estrados del juzgado , parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Giudad-Real á 2 de Noviembre de 1850.=M a- 
riano de Parada y P a ra d a .= P o r  mandado de S, S., Tomas 
Antonio Corlé?.

D. Mariano Romero, Juez de primera instancia de esta 
villa de Tarancon y su partido ,  que de ser asi el infras
crito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á la propiedad de los bienes 
que constituyen el patronato de legos que en la villa de la 
Zarza de Tajo dotaron y fundaroñ Sebastian Belinchon, Ma
nuela y Paula Jiménez Menso, para que en el término de 
30 d ia s , contados desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta del Gobierno, que por único les señalo, se presen
ten en este juzgado por medio de procurador con poder 
bastante á usar de su derecho; en inteligencia de que par  
sado sin haberlo verificado se procederá á su adjudicación, 
parándoles el perjuicio que haya lugar; teniendo entendido 
que los opositores hasta ahora presentados lo son Javier Be
linchon , en representación de su muger Josefa P a r r a ; Rai
mundo y Valentín Baliachon, vecinos de la Zarza de Tajo.

Dado en Tarancon á 24 de Octubre de 1850. =  Mariano 
Roraere4= P o r  su mandado, Pedro María Segovia.

En virtud de providencia del Sr. D. Joaquia María La
sarte, Magistrado honorario de la Audiencia de Oviedo y 
Juez de primera instancia del distrito de San Román de 
esta ciudad, que por imposibilidad del del Salvador des
pacha los asuntos del juzgado, se llama á todas las perso
nas qua se crean con derecho á los bienes de las capella
nías fundadas en la parroquia de San Bartolomé de esta 
ciudad por sor María de la Golunoa y sor María de los Do
lo es Torres, en nombre de D. Nicolás Fernandez de Tor
res, para que en el término de 30 dias se presenten en este 
juzgado y escribanía del infrascrito á deducirlo; previnién
doles que pasado dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos so inserta el pre
sente.

Sevilla 27 de Setiembre de 4 85 0 ,—  Por mandado de 
S . 'S . , José Rafael Rodríguez.

Tenencia de Alcalde de Madrid. =  Distrito de la Adua
na.— En virtud de providencia del Sr. D. José Teresa G ar
cía, del Consejo de 8. M., su Secretario honorario y T e
niente do Alcalde del expresado distrito, y con arreglo á lo 
convenido en juicio da conciliación, se saca á pública su
basta para pago de acreedores el lavadero señalado con el 
número 28 ,  situado en la ribera del Manzanares, con tres 
casas que, según medición practicada por el arquitecto Don 
Antonio Florencio Delgado, tienen do sitio 2604 i3/ 32 pies? 
habiendo sido valuado por el mismo en la cantidad de 
34,75i rs. vn., para cuyo remate se ha señalado el dia 4 
;ie Diciembre próximo y su hora de las doce en la audien
cia de S. S , calle de Alcalá, núm. 6, piso segundo; adv ir-  
áéndose que se ha hecho postura con anterioridad por la 
suma de 1 5 1,000 rs.

Las personas que quieran interesarse en su compra y 
leseen adquirir mas noticias pueden avistarse con D. Se
cundo de Abendivar, escribano de S. M. y d \ mismo juz
gado. 3

D. Narciso Riaza, abogado de los Tribunales nacionales, 
roniente A 'cdde  segundo constitucional de esta villa de 
Jrihucga, y encargado del juzgado de primera instancia.de 
a misma y su partido por ausencia del Sr. Juez.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á todos los que



se crean  con derecho  á los bienes relictos por fin y m uerte  
del presbítero  D. Miguel S a rd in a ,  cura que  fue de  la villa 
de C am arm a ,  y ua tu ra l  de la do Mirairio, para  q ue  en el 
preciso térm ino de 30 d ia s ,  á contar  desde el qu e  se i n 
serte  este an unc io  en la Gaceta oficial del G o b ie rn o ,  S8  
presen ten  en este juzgado á deduc ir  su acción por ia e sc r i 
banía del in frascr i to ,  seguros de que so les ad m in is t ra ré  
justicia en lo que la lén gan ;  y apercibidos que  de no ve ri
ficarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Brihuega á 30 de O c tubre  de 1850. =  Narciso 
R i a z a . = P o r  m andad o de B. S , B ernardo  de Diego y Cerro.

PAR T E N O  O FICIAL.
C O R T E S .

C O N G R E S O  DE L O S  D I P U T A D O S .
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s  

Sesión del dia 7 de Noviembre de 1850.
Abierta  á las dos y m e d i a , se lee y ap ru eb a  el acta de 

la sesión de ayer.
O R D E N  D E L  D I A .

A cias.
Sin discusión queda ap robado el d ic tam en leído ayer  

relativo á las actas p resen tadas  por los Sres. D, Vicente 
Coliantes, D. José A n drés  A m arelle ,  D. Manuel Seijas Lo
zano y D. Santiago T e jad a ,  quedan do  admitidos dichos se
ñores como Diputados.

Se lee otro d ic tám en  que co m prende  diversas  act:¡s, y con
tra  la del distrito de Quiroga,  en la provincia  de Lugo, y 
admisión de su Diputado el Sr. D. Agustín María Saco, pide 
la pa labra

El Sr. R1BOT: Mi objeto exclusivam ente  es el de que el 
Congreso co m prenda  que el acta de Quiroga debe conside
ra r se  pertenecien te  á las de tercera  c l a s e , y no á las de 
segunda,  como propone la comisión. Es d e c i r ,  qué la d is cu 
sión de esta acta debe ap lazarse para  después de la cons
titución del Congreso. Y pa ra  convencerse de la justicia de 
mi pretcnsión pido que  se lea la exposición que hacen c o n 
tra  dicha acta los cuatro  secretarios escrutadores del mismo 
distrito de Quiroga. (Se lee la exposición). El Congreso ha 
oido que  de los 25 electores q ue  concurr ieron  á la elección, 
49 protestan  contra las ilegalidad*s de la mesa. Tam bién 
se dice que  después  de la elección y de constar en el B o - 
letin oficial hab e r  votado ciei tos electores, estos han  declarado 
no h a b e r  tomado pa r te  en la votación. Resulta adem as que 
ve in te  y tantos electores vetaron diciendo que lo hacían  por 
el Sr. Vázquez Queipo, y en tregaron  las papeletas abiertas; 
y  sin em bargo, al hacerse el escrutinio no salieron mas que 
44 pape le ta s ,  y de estas 42 en favor del Sr. Vázquez Q ic ipo .

Estas indicaciones bastan  pa ra  co m prend e r  que el acta  
de  Quiroga debe ser calificada como de te rce ra  da se .

El Sr. SOMOZA: Señores, las cuestiones electorales son 
s iem pre  de sag radab les ,  como decia m u y  bien el dia pasado 
mi amigo el Sr. Baeza, porque en último resultado reasu 
m en una cuestión pe rso n a l ,  una cuestión de moralidad . 
Pero cu ando  se provocan estas discusiones, cúlpesa el p ro 
vocador por q u e re r  ponerse en tela de juicio. Voy á refe
r i r  á esta respetable  Asamblea la historia de  Jas elecciones 
de Quiroga,  y para  ello ten d ré  que  ser  algo extenso. R u e 
go á los Sres. Diputados que me dispensen su atención , y 
q u e  sean tolerantes con el último de sus compañeros. Por 
m ucho  q u e  sea el tiempo qué  se ocupe en estas discusio
nes , no hay que sentir lo ,  po rqu e  las cuestiones electorales 
son el resú.mcn del Gobierno represena tt ivo .  Si los que  nos 
ha l lam os  congregados en este sitio no somos enviados por 
la mas l ib re  vo lun tad  de los e lec tores ,  las instituciones se 
falsean por su base ,  y .p re fe r ib le  fuera el Gobierno ab so lu 
to , el despotismo i lus trado ; pero yo voy á p ro b a r  al Con
greso q u e  mi pa rien te  y amigo el Sr. Saco ha sido ebgido  
D iputado por Quiroga con 1a m ayor  legalidad , y p referido 
al Sr. Vázquez Q ueipo ,  q u e  fue el cand ida to  que  se le o p u 
so. He rogado ai Sr. do lían les ,  que tenia ped ida  la pa labra  
como de la comisión, me la cediese,  y no tuve esta e x i 
gencia porque S. S. no defendiese la elección de Quiroga 
con el talento y elocuencia que  se le reconoce en el P a r la 
m ento , sino porqu e  siendo yo hijo del p u s , habiendo ten i 
do una g rand e  p articipación en la adm inis tración de la p r o 
vincia de  Lugo, conozco tanto como el que mas las personas 
y los elementos de cada una. Adem as he sido testigo p r e 
sencial de jo s  h ech o s ,  y voy á historiarlos. El Sr. Vázquez 
Queipo sin dud a  cree en el princip io de la infalibilidad , y 
se ha formado la ilusión de q u e  su diputación á Cortes era 
un fuero de heredad . La ilusión del Sr. Vázquez Queipo no 
carece de fu n d am en to ,  porque ha sido elegido m uchas  v e 
ces D ip u tado ;  pero ha olvidado el por qué ha sa lido ,  y 
qu ién  le ha sacado. Esto es lo q ue  va á saber  el Congreso. 
El Sr. Vázquez Queipo no ha sido elegido niDguna vez por 
influencia propia , sino porque lo apoyam os los que ahora  
le combatimos.

Yo mismo el año de 36 em pecé á recom endar le  en una  
can d id a tu ra  que  firmé y corrió im presa.  En ella decía que  
era un joven  do conocimientos y esperanzas. E ra  yo t a m 
bién mas joven entonces, y tenia  entusiasmo por los que creia 
que h a b ian  de  prom over la p rosper idad  del pais. Aquellas 
esperanzas  fueron de frau d ad as  desgrac iadam ente  para  el se
ñor Vázquez Queipo, y mas desgrac iadam ente  para  la p r o 
vincia. Si Sé le dejó salir  Diputado en otras elecciones no fue 
p or  afecto ni porque se esperase bien alguno del que  solo 
se había  acordado  de exp lo tar  su influencia en beneficio 
p rop io ,  sino por no rom per  las relaciones de familia.

Pero tal ha sido el porto del Sr. Vázquez Queipo con la 
p rovincia  y con sus paisanos, que se ap uró  la condescen
dencia y se acordó da rle  una lección severa  que  sirva de 
escarm iento  á los ingratos al pais y á sus convecinos. Sí, 
señores;  Ninguna mejora lo debe el pais. La única hazaña 
q u e  se cuen ta  de  su influencia es h aber  establecido á costa 
del Estado un correo  diario  desde esta capital á su casa de 
Quiroga; correo que  se Iiairn en el p a is ,  de familia , pues 
e fec t ivam ente ,  apenas  lleva mas cartas  que las de su fami
lia. Un Inspector  del ramo, de quien  tomé noticias h ic e  p o 
cos m eses ,  me ha inform ado de qu e  m ensualm en te  co n d u 
cía este correo unas 50 ca r ta s ,  que salen á poco mas de 
carta  y m edia  por dia.

El Sr. Vázquez Queipo, que  fue á p red icar  una cruzada

por la provincia algunos meses antes de las elecciones, se 
veia grand em en te  em barazado  para contestar á los q ue  le 
p regu n taban  por los títulos con que se hab ia  de reco m en 
d ar  á los distritos su ca n d id a tu ra  y la de sus ahijados. R e 
dentor de Galicia se l lamaba el que nada hizo por Galicia, 
el que se opuso mil veces á la cand ida tu ra  de los n a t u r a 
l e s , recom endando enérgicam ente  á los f  ra s te ro s ,  al señor 
Tasara en F o n ?ag rad a , al General Uibina en Sarr ia ,  con tra  
mi herm ano D. R am ón ,  que por tres vece le ha honrado  la 
provincia enviándole al Congreso, y no ha venido la cu a r ta  
en competencia con el Sr. Arce por efecto de la coacción y 
reprobados manejos del Jefe político Guerra .

Para  muchos distritos de  las demas provincias de Galicia 
recomendó forasteros, y  m u y  tarde se acordó lev an ta r  esa 
b andera  gallega que  otros teníamos izada de m uy  an tes  y 
contra sus esfuerzos. S eñ ores ,  se ha dicho en docum entos 
públicos, escritos por sugestión del Sr. Vázquez Queipo, 
que el Sr. Saco habia  ab ando nado  la justa  causa de su pais. 
Se nos ha llamado malos gallegos á los que  nos hemos o pu es
to á la candida tura  del fcr. Vázquez Queipo y de sus com
pañeros mártires.

Es preciso, s eñores ,  que se nos perm ita  la defensa. H e
mos tenido la paciencia de dejarnos ca lum niar  en los c o m u 
nicados y hojas sueltas  que  se han circulado por la p ro v in 
cia pa ra  d e s tru i r  nuestro  prestigio. No hemos apelado á la 
prensa para  influir en n uestra  elección cuando el Sr. Váz
quez Queipo y sus pocos secuaces nos ofrecían tantos flancos 
m orta lm em e vu lnerables  p a ra  confundirles Esp erábam os  la 
ocasión solemne de hacerlo desde la tr ibuna pa rlam enta ria ,  
desde los bancos de este Congreso, en el que esperamos d a r  
el mas convincente mentís  á los que  nos ca lum niaron de 
malos gallegos. ¡Nosotros malos gallegos, como dice el señor 
D. Manuel Vázquez Queipo en carta oficial reco m end ando á 
su he rm ano  á los electores!

El pabellón de Galicia no hubiera quedado tan mal p a 
rado en n u estras  m anos como lo fue en las del Sr. D. Vi* 
ce n te ,  en  la legislatura pasada.

Vive Dios que  aquella conduc ta ,  que á todos los gallegos 
disgustó a l tam en te ,  e ra  motivo bastante por sí sola, si no 
hub iera  muchos m a s ,  pa ra  borrarlo  del padrón  de Galicia. 
AHi no tiene amigos, no tiene simpaií ;s. Creo que  le sucede 
la desgracia  de no tenerlos en ninguna parte. No contaba 
con m as elementos para  su  elección que el te r ro r  q u e  la 
casa de su h e rm an o  t i  S enador  infunde en el pais á la m a 
nera de los antiguos caballeros Uudalos de horca y cuchillo. 
El dia q u e  este te r ro r  desap a rec ie se ,  el dia qua  los elec to
res pud tesea  votar  sin miedo, no cuen ta  el Sr. Vazquc-z 
Queipo con una docena de votos por afecto, que es lo que 
requ ie re  la l- y. Dijo que d  Sr.  Vázquez Queipo no contaba 
con una influencia na tu ra l  propia p a ra  ser elegido Diputado.

Los pa r ien tes ,  los amigos del Sr. Saco e ran  los que le 
hacían Diputado. Por cónsiguienta era h u m an am en te  im p o 
sible que  obtuviese victoria habiéndole abando nado  los qu e  
antes se la daban . Le ab an d o naron  porque se convencieron 
do que las elecciones de  Valdeorras en favor del Sr. B e r -  
mudez de Castro hab ian  sido un pretexto pa ra  ro m p er  con 
el Gobierno,  pues que la ve rd ad era  causa fue , como es p ú -  
b ’ico, su am bición no satisfecha,  d  no h a b er  conseguido la 
In tendenc ia  de la H abana ,  una vez que  era im popular  a u 
m e n ta r  el presupuesto  con la creación de un  Ministerio de 
U lt ram ar  que  pa ra  sí exigía. Por todo esto acabó do p e rd e r  
el poco afecto y consideración qu e  le d ispensábam os g rac io 
sam ente.  >

No solo era imposible la victoria por su  p a r te ,  sino q u e  
el Sr. Saco debió salir  por u n a n im id ad ,  á no m ediar  el s o 
borno y  los medios maquiavélicos é inm ora les  q ue  se p u 
sieron en juego por los agentes m ercenar ios  del Sr. Vázquez 
Q u eipo ,  acaudillados por su he rm an o  el Senador.  Voy á r e 
ferir estos medios; y para  que  p u e d a n  co m prend e rse  bien 
los elementos de cada uno de los co n tend ien tes ,  tanto en el 
distrito de Quiroga como en los dem as  de  la p ro v in c ia , t e n 
go que referir  el estado en qu e  se hallaba al em pezar la l u 
cha. T res  años hacia que se regia por la omnímoda v o lu n 
tad  del Sr. Vázquez Queipo, de qu ien  era ins t rum en to  c i e 
go el Jefe político Guerra . Este nom bró  á los Alcaldes que 
mejor c in v en ía n  á sus m i r a s ,  no los q ue  mejor convenían  
al pais,  los que apoyasen al Gobierno. Alcalde nom bró  en 
mi distrito que dijo ser  una plaga p a ra  el pais.

El motivo que  obligó á o b ra r  asi á los Sres. Vázquez 
Queipo y G u erra  fue el q u e ,  s in tiendo la agonía de su po
d e r  oficial, y por consiguiente de  su  influencia ,  porque  no 
tuvieron nunca  o tra ,  querían  d e ja r  organizado el pais de 
modo que pudiesen d a r  la ley al Gobierno y su p lan ta r  la 
influencia moral , la influencia n a tu ra l  q u e  nosotros ofre
cemos eu aq ue l ,  por la influencia artificial ,  facticia que fal
sea la ve rd ad era  opinión , la libro vo lun tad  de los electores. 
Con este mismo fin se procedió en la rectificación de las lis
tas ;  pero aqui tengo que refer ir  una jugada  de aquellas  s in 
gulares que se hacen a veces los amigos políticos. El señor 
Vázquez evitó ,  desde la vez p r im era  qu e  se formaron las 
l is tas ,  que Becerrea ,  que realm ente  contaba mas electores 
que Quiroga, ó mas bien personas  con derecho  á serlo ,  los 
tuv ie se ,  porque Becerrea tenia jus tos  resentim ientos del se
ñor Queipo, que ahora omito por no ser  difuso. Solo d i ré  
que teniendo la capital en Nogales, ex trem o del p a r t id o ,  yo 
se la trasladé al centro ,  que  es B ecerrea ,  haciendo un g ra n 
dísimo beneficio al pa is ,  que  procuró  de s tru ir  el Sr. Váz
q u e z ,  pero que no consiguió. En B ecerrea se le tenia p r e 
vención , porque debiendo ser dis tri to  electoral,  lo usurpó  
Quiroga por la mas irracional pa rc ia l id ad ,  y el m apa me 
apoya en lo que digo.

Pues  b ien ,  el Jefe político G u erra  au m entó  las listas de 
Becerrea , y le dió p reponderancia  sobre Quiroga. El se p e r 
suadió  de que dom inaría  á estos electores,  y que  le d e b e 
ría en todo caso su elección, dom inando esta en la sección 
de Becerrea. Este maquiavelism o del Sr. G u erra  nos favo
reció notablem ente para  de rro ta r  á su Mecenas el Sr. Váz
quez Queipo.

Al (legar aqui tengo que hacer un grave  cargo al señor 
Conde do San Luis. S. S. pa3a por ser  h om bre  de talento, 
de s a b e r ,  de sagacidad g u b e rn a m e n ta l ;  pero  respecto á la 
provincia de Lugo ha cometido uua falta que  pudo ser  de 
co n secu en c ia , y que  nos ha puesto en graves  conflictos: a lu 
do á la reforma adm inis tra tiva  de la reunión de In ten d e n 
cias y Gobiernos políticos, con la cual estoy conform e; solo 
que hub iera  convenido se hubiese hecho sin que antos se 
pres in t iese ;  es d c i r , que  se hub iese  dado el golpe a n 
tes do sentirse el amago. Y la razón es porque en  el m o 
mento que  se anunció semejante m e d i d a , la adm inis trac ión  
provincial se convirtió en una a n a r q u í a , pues todos los que

form aban  parte  do ella ca lcularon sobre  la suer te  q u e  Ies 
c a b r i a , y desde aque l  mom ento  t rab a ja ron  en con tra  del 
Gobierno.

A lo menos ha sucedido asi en  la p rovincia  d e  Lugo: el 
Jefe político que  estaba al frente de  e l la ,  al n o m b r a r  los 
Alcaldes y Ayuntam ientos y rectif icar las listas electorales, 
no cuidó de nom brar  las personas  quo conven ían  ai Go
b ie rn o ,  sino las que  podían conven irle  á él,  d iciendo pa ra  
sí: ó no puedo q u e d a r  ai frente del Gobierno de la p r o v in 
cia por esta m e d i d a , ó quedo por c a s u a l id a d : si quedo  al 
frente con estos nom bram ien tos  domino en te ram en te  á la 
p r o v in c i a ; si quedo fuera con ellos hago la gue rra  al Go
b ie rno ,  po rqu e  todos los Alcaldes y A y un tam ien tos ,  y las 
listas e lectorales, están confeccionadas de modo que  con
servo la p rep o n d eran c ia  en la misma provincia.

Asi es ,  s eñ o re s ,  que lu^go se ha clamado m ucho contra  
aquel G o bernad or  y los que  le a p o y a re n ,  y se ha d ec lam a
do porque se han desti tuido algunos A lcaldes,  d ic iendo ha 
sido injusto. En p r im er  lugar no ha hab ido  n ing una  depos i
ción de Alcalde sino m o t iv a d a ,  todas abso lu tam ente  h m  s i 
do por motivos legales. Si los Alcaldes que son funcionarios 
del Gobierno , en vez de eje rcer  su influencia en favor del 
mismo Gobierno lo h cen en  c o n t ra ,  es un mal g r a v e ,  asi 
como lo es tam bién  el tener  que  busca r  motivos legales p a 
ra  su spend e r  ó desti tu ir  á ios Alcaldes.

Y este es el cargo quo dirijo al Sr. Condé de San  Luis , 
quo d' bia h a b e r  previsto estas contingencias y h a b er  colo
cado G obernad ores  q ue  no pudiesen  o b ra r  do este modo. 
Con el q u e  hay ahora  está muy contenta la p rov in c ia ,  po r 
que reúne  las cualidades  de  s a b e r ,  p ro b id a d ,  ac t iv idad ,  
celo y buenos modales, lo cual da prestigio al Gobierno q u e  
represen ta .  Si hub ie ra  existido al frente de la provincia  al 
tiempo de hacerse las elecciones m unicipales  y rectificarse 
las listas electorales, no hub iera  hab ido  n ing una  rec la m a
ción , y los que tenemos la influencia n a tu ra l  en el pais  no 
hub iéram os  tenido q ue  luchar contra  los obstáculos q u e  nos 
opusieron los Alcaldes dé Vázquez Queipo y de G u erra .

Siento ha b er  ten ido que  hacer  e s t i  d igresión; pero  era  
necesario pora que  se sepa lo que ha pasado en las e leccio
nes. A l l í , señores ,  no ha habido un solo soldado d u ra n te  
e l la s ,  y jam as  hubo  menos fuerza a rm a d a  en toda la p ro 
vincia , p ii“S se red u ce  su guarn ición á solo dos com pañías 
de tro pa ;  y au n  se Levó la delicadeza hasta el pun to  de r o 
gar al Sr. Com andante  g e n e ra l ,  persona dignísima en todos 
conceptos y adorada  eu aquel pa is ,  donde  ejerce su m ando 
ya hace cuatro  a ñ o s ,  qu e  «i lo perm it ían  las ja tenc ion es  
del servicio re t irase  las part idas  q u e  reco rr ían  algunos 
distritos en  persecucioa de  malhechores hasta q u e  p a 
sasen los dias  de votación , pa ra  qu e  no se viese d u r a n 
te ellos ni una  sola b a y o n e ta ;  y p rec isa m en te ,  señores, 
en aquellos dias  fue cap tu ra d a  una cuadri l la  de lad rones  en 
el distrito de Lugo: parece  que  la Providencia  vino á d e s 
b a ra ta r  y confundir  la ca lum nia  de los pro tes tan tes  de aquel  
distrito, que  a t r ib u ían  la persecución q u e  hacia á estos la
drones  el benemét ito C om andante  C edrón á medios r e p r o 
bados da  influir  en pro de  la elección de mi digno amigo el 
Sr. Osorio, que  se h i la sentado en estos bancos como todos 
los Diputados da la provincia por la mas libre  voluntad  de 
los electores. Alli no se h i  confinado á n a d ie ,  ni se ha e m 
pleado ninguno  de  los am años de q u e  tanto se ha hab lado  
en los anónimos ó impresos. En la provincia  de Lugo solo 
han  jugado  las influencias n a tu ra le s  de  cada  d is t r i to ,  solo 
han influido los que na tu ra lm en te  lo han  de hacer , ó por sus 
in tereses ó por el ca riño  q u e  aquellos hab itan tes  les tienen 
por sus beneficios; y asi es que todos los q u e  hoy nos s e n 
tamos aq u i  somos tan dignos por lo menos como aquellos á 
qu ienes  hemos reem plazado ; todos sernos hijos de nuestros  
respectivos distr itos.

S eñ ores ,  en  la secciou de Becerrea fue tan legal ía elec
ción como en las de la F e r re i rn a  y Q u i r o g a .  Doce electores 
ñ o c a m e n t e  ha podido conqu is ta r  en Becerrea , á pesar  de  
las m aquinaciones  que  puso e n ju e g o  para  fa lsear la  elección; 
p orqu e  a u n q u e  el dia 31 de Agosto, en quo se verif icó ,  se 
presen tó  su  he rm an o  el S e * jd o r  al frente  de 14 q u e  formó 
de lan te  del colegio electoral,  sucedió que al pasarles  rev is ta  
y pe ro ra rle s  sidió uno de la fila y le dijo: no cu en te  V. 4 4, 
po rqu e  yo m s m archo  á vo ta r  por el Sr. Saco ,  pues  m e 
engañó V., asegurándom e q ue  contaba la m a y o r ía ,  y ah ora  
la veo al lado del Sr. Saco.

Salió otro y le d ijo ,  so q u e d a rá  V. con 12, porque yo 
tam bién  me m archo ,  pues no qu ie ro  que  el pais  me tache 
de venal. S eñ ores ,  este desa ire  fue público y notorio. Otros 
electores qu e  no tuv ie ron  valor bastan te  p a ra  desa ira rle  c a 
ra á c a ra ,  lo h an  hecho garantidos por el secreto de la v o 
tación. Dice el Sr. Vázquez que el Alcalde y T enien te  de  Be
ce rrea  d o  quiseron p res id i r  por no autorizar falsedades. Voy 
á saca r  de su e r ro r  al Sr. Vázquez.

No p re s id ie ron ,  f ra n ca m en te ,  porque s iendo ÍGtimos 
amigos del Sr. Saco cedieron la p res idencia al que  les seguía, 
efecto de una e x t re m ad a  d e l ic a d e z a , y ev ita r  de  esta m a 
ne ra  qu e  el Sr. Queipo tom ara acia p a ta  pro tes tar  am años 
de parc ia l idad  hácia el Sr. Saco. No hube,  no, m as q ue  li
su ra  y legalidad en la sección de Becerrea.

Esa certificación q u e  se presen ta  dada  por el escribano  
D. Manuel José N a ñ ez ,  diciendo lo con tra r io  de  lo que  te s 
tifica la mésa de esta sección, es un papel mojado que p a 
ra nada reconoce la ley. Los escribanos en m a ter ias  e lecto
rales im po rtan  tres  cominos. La ley solo reconoce el testi
monio de los cu a tro  secretarios de la mesa. A d e m a s , ese 
escribano era  elector y adicto al Sr. Vázquez Q u eipo ;  por 
consiguiente da b a  fe en causa p rop ia ,  y esto es com pleta
m ente  ilega1. La ley, rep i to ,  solo reconoce por legítimo el 
testimonio de los secre ta r io s ,  y hallándose este en con tra 
dicción con el de ese esc r iba n o ,  tengo de recho  á calificar 
de falsario á ese escribano. Q ueda pues  com pleta  y victo
r iosam ente refu tado  cuanto se alega in fu n d a d a m e n te  co n 
tra  la mesa de Becerrea.

La información que se p resen ta  hecha an te  el Alcalde de  
Courel se hizo sin citación de la pa r te  con tra r ia  , y no creo 
que esto valga nada abso lu tam en te .  Pero ha de saber  S. S. 
que en estos mismos m om entos  estará justificada la fa lsedad 
de esa información. Esta inform ación se recibió el dia 8 de 
O c tubre ;  es d e c i r ,  desnues  de  mes y medio de  verificada 
la e lección , porque todo ese tiempo fue necesario pa ra  f r a 
g uar  ese supuesto d o cu m en to ,  que  no <s mas que un  papel 
mojado de que no deb íam os  ocuparnos. No es exacto  que  
esos 49 electores no h yan votado en la mesa de la F e r r e i r 
n a ;  no son mas qu e  14, pues los otros cinco no e ran  e lec
tores.

E n  Becerrea h a n  votado todos lo m ism o que en Quiroga,



¿ Y  por qué no dicen nada contra la elección de Quiroga? 
Porque han ganado alli la mesa. ¿ Y  cómo la han ganado? 
Habiendo comprado á uno de los que estaban por el Sr. S a
co, candidato contrario: se ha apelado á ese medio, como se 
ha apelado á otros en otras partes. No, señores; ha habido 
cosas escandalosas é ¡nauditjs por parlo de nuestros ad ver
sa rios : en V I alba, señores, hay un cura que, tratando de 
seducir á uno de los electores mas influyentes, ó al menos 
que se mostrase neutral en perjuicio del Sr.  V iráronte,  le 
dijo que para quedar bien con ios amigos de este se hiciese 
el enfermo, y que el le administraría el Viático. Señores, 
este discurso electoral no se habia empleado hasta el pre
sente: es admirable la rapidez del progreso en materia de 
intrigas y ardides de elecciones.

Repito que esa información que se presenta contra las 
operaciones de la mesa de la Ferreirna es un tejido de fal
sos testimonios, de cuyo delito está ya conociendo el Tribu
nal de justicia,  delito cometido por el Sr. Vázquez Queipo, 
porque todo lo que se hace para sosten de una candidatura  
es responsable de ello el candidato que se presenta al fren* 
te de ella. Es falso, es una calumnia altamente punible que 
se haya dado orden á 109 vecinos del valle de Quiroga para 
presentarse en la cap ita l , como aseguró el Sr. Queipo des
de Alemania el 18 de Setiembre en carta dirigida al perió
dico La P atria , según se ve en el número del 13 del pasa
do Octubre que tengo en la mano.

El Sr. D. Vicente Vázquez no presenció los hechos c o 
mo y o ,  que fui á mi pais exprofeso á cooperar contra su 
canuidatura, en justo desquite da la provocadoj que me 
ha hecho, presentándose h ice  pocos meses en Sarria y 
convocando alli un cóaclave contra mi elección , cuando es
tábamos en relaciones a le d a s  de buena sociedad , y cuan
do debia babsrso manifestado neutral. Escribe por lo que le 
han comunicado sus corresponsales , que le han engañado 
sin duda pera templarlo e\ dolor de su derrota, y a ch a c a n 
do esta, no á su f.dta de influencia, sino á ilegalidades. Por 
eso hay que desmentirlo completamente con la verdad; por 
eso hay qua contestarle que es falso que el Alcalde de R i-  
vas del Sil sea hermano del Sr. Saco. Es falso también que 
so haya hecho salir de! pueblo al Alcalde de Nogales.

Señores, observo que el Congreso e-tá plenamente satis 
fecho de la legalidad del acta de Quiroga, y por consiguien
te no la molesto mas, y concluyo dando gracias á los seño
res í iputados por la atención con que han escuchado mis 
palabras, rogándoles so sirvan aprobar dicha acta y admi
tir como Diputado al Sr. Saco.

El Sr. RIBOT: Yo do he entrado en la cuestión de Ja 
legalidad del acia de Quiroga, solo he manifestado que su 
dis usion debería aplazarse para después de la constitución 
del Congreso; pero puesto que el Sr. Somoza ha entrado en 
ella, d iréá  S. S. que hay datos que prueban la poca legali
dad de esa elección, y entre otros citaré una carta que ten
go aqui escrita por el Sr. N . , diciendo* que e-taban dis 
puestos á hacer en dicho distrito todo cuanto el Gobierno 
quisiera.

El Sr. SOMOZA : Esa carta es apócrifa, ó si no lo es y 
obra en peder del Sr. Diputado, es por medio de un delito.

El Sr. R1BOT: No es por medio de un delito.
El Sr. PRESIDEN TE: O rden: luego rectificará V. S.
El Sr. SOMOZA: Si esa carta que yo tengo por apócrifa 

no lo es,  ha sido dirigida á un particular,  y no puede me
nos da estar en poder de otro sino por un abuso de con
fianza ó un delito. Ha du ho que se habian empleado medios 
muy reprobados para apoyar la elección del Sr. Queipo.

Yo necesitaría molestar mucho la atención del Congreso 
deteniéndome á especificar los medios que se han empleado 
para impedir la elección del Sr. Saco; pero chora que se 
me provoca diré que se h3 bia aportado gente eu los cam i
nos para que interceptase nuestras comunicaciones para r o 
barnos nuestras cartas y ponernos en incomunicación A eso 
escándalo se llegó por los agentes del Sr. Vázquez Queipo. 
¿Y es este el modo de tener influencia en el pais, de ser Di
putado? Digo y repito que esa carta es falsa, y si es verda
dera , no ha podido Legar á m.%nos del Sr. Diputado sino 
por medio de un delito. Yo en nombre del Sr.  Saco estoy 
autorizado para decir que recurriremos á los Tribunales pa
ra pedir el castigo de ese delito.

Tengo que rectificar otra equivocación que ha padecido 
el Sr. Ribót. Ha dicho S. S. que esa justificación eitá recibida 
anto el Juez do primera instancia. Esto no es exacto :  la ju s 
tificación fue recibida ante el Teniente Alcalde , al cual el 
Sr. Vázquez Queipo hacia firmar como en un barbecho 
cualquiera cosa.

Mucho podría extenderme acerca do estas elecciones, 
pero no quiero molestar al Congreso, y me contentaré con 
citar un hecho muy notable. Dos meses antes de la elec
ción iba el Sr. Vázquez Queipo por ti  pais recogiendo fir
mas en blanco, para decir luego que los electores que alli 
suscribían votaban por é). Por supuesto que esto no vale 
nada , porque el voto es secreto ; pero fue un medio de que 
el Sr. Vázquez Queipo quiso hacer uso para manifestar que 
tenia grande importancia en aquel pais, y que podia salir 
Diputado por aquel distrito.

El Sr. RIBOT: El Sr. Somoza ha manifestado que si la 
carta era efectivamente del Sr. Saco, habia llegado á mi 
poder por medio de un delito.

El Sr. SOMOZA: No ho aludido al Sr. Diputado, sino á la 
persona que haya sustraido ó fraguado esa carta , y 'repilo  
que la tengo por apócrifa.

El Sr. RIBOT: El Sr. Somoza ha dicho que si la carta  
no es apócrifa,  habrá llegado á mis manos por medio de 
un delito, y no es asi. La carta me ha sido entregada al en
trar  en el salón, y se me ha respondido de su exactitud y 
de su firma ; de consiguiente no hay un crimen en esto, co
mo S. S. supone.

El Congreso aprueba las actas del distrito de Quiroga, y 
admite como Diputado por el mismo al Sr. D. Agustín María 
Saco.

El Sr. O RTEG A: Pido la palabra contra las actas del 
distrito de Boltaña.

El Sr.  PRESIDEN TE: La tiene V. S.
El Sr.  O RTEGA: Ruego ai Sr. Presidente, antes de te

ner la honra de dirigir la palabra al Congreso, que tenga la 
bondad de hacer leer la instancia del Sr. Navarro. (La lee 
un Sr. Secretario.) Pido que se lea el oficio dirigido por el 
Sr. Gobernador de la provincia á los Alcaldes del distrito. 
(Se lee.) Señores, después de los documentos que acaban de 
leerse, creo tener que esforzarme muy peco para hacer c o 
nocer al Congreso la nulidad que ha habido en esta elec
ción. D. Vicente N a v a r ro , votado por los electores de Bol-

taua, se dirigió ai s r .  Ministro ae uacienaa piaienao ia na-  
bilitacion del puerto de Plan, porque decían los electores era  
en extremo conveniente á la provincia: al presentarse la 
instancia, el Sr. Ministro de Hacienda puso un sinnúmero  
de inconvenientes que yo respeto, porque respeto siempre  
las decisiones del Gobierno. El Sr. Ministro de Hacienda 
manifestó que á instancias del Embajador de Francia se 
habia pedido diferentes veces la habilitación del puerto de 
Plan; pero que era una concesión que en su concepto hacia  
tanto daño al pais que no podia otorgarla, añadiendo que 
nos viésemos con el Director de Aduanas: el Sr. Director 
de Aduanas, á quien yo tuve el honor de ver ,  nos dijo era 
absolutamente imposible la concesión de la Aduana de Pía 
en atención á los perjuicios que se seguirían, porque se h a -  
ria un gran contrabando por aquel puerto. Y o , señores, me 
retiré, y dije á los electores de Boltaña que se habian diri
gido á mí que era imposible la concesión que pedían, expo
niéndoles las razones.

Salí de Madrid, y ó los dos ó tres dias el Sr. D. Ale
jandro Olivan, mas feliz que yo, logró la habilitación del 
puerto de P la n : el Gobernador civil de la provincia de Hues
ca , al recibir la orden de S. M. y comunicarla á los pue
blos, no se contentó con decir solo «el Gobierno ha conce
dido esto,» sino que añadió: «lo ha concedido por la pro
tección del Sr. Olivan, para que le votéis como Diputado; 
y yo reclamo contra esto, porque siguiendo asi es imposi
ble el Gobierno representativo: ¿dónde estamos, cuando el 
Gobernador de la provincia tiene valor de decir ,  únicamen
te porque el Sr. Olivan lo ha pedido, se concede esto? Si 
es i)  no es coacción, yo. cen-.ií nto en que se aprueben est; s 
actes.

Señores, esto queda ya probado, porque en el expediente  
están las circulares del Gobernadarde Huesca, y no insisto 
mas en ello; pero hay m a s :  el distrito de Boltaña quedó 
reducido á una sola seccioa , resultando que electores que 
anteriormente tenían que andar muy poco para votar ,  aho
ra necesitan andar 23 horas; y, como ve el Congreso, se les 
ha imposibilitado de ir á votar.

Las eleccioues de Boltaña han sido siempre célebres en 
este sitio : en la legislatura anterior el Sr. Olivan obtuvo 
sesenta y tantos votos menos que el Sr. Navarro, y á pesar 
da eso fue proclamado Diputado: esta vez el Sr. Olivan ha 
obtenido mas votos; pero debe reconocer el Congreso qué 
motivo ha habido para que los obtenga. Si á los electores 
de Boltaña se les hubiera dejado en completa lib ertad , y 
se hubiera abstenido el Gobernador de Huesca de dar la 
carta circular en que decia que úoicamente por el podero
so influjo del Sr.  Olivan se hacia esta concesión, yo creo  
que S. S. no se sentaría en estos bancos; y lo sentiría , por
que le aprecio. Si después de estas observaciones el C on 
greso quiere votar las cetas de Boltaña, yo las reconoceré  
timbien , porque respeto mucho su fallo.

El Sr. OLIVAN: Voy á hacerme cargo, señores, au n 
que brevemente, de lo que ha manifestado el Sr. Ortega 
respecto de las actas del distrito de Boltaña , y creo poder  
satisfacer completamente á S. S. Uao de los cargos que se 
dirigen contra esa elección es el haberse reunido en una 
las dos secciones de que constaba el distrito, lo cual el 
Sr. Ortega ha creído que era un gran inconveniente; pero 
al tratar de estos debe tenerse presente lo que dispone la 
ley electoral, cuyo espíritu se ha cumplido exactamente al 
establecer una sola sección : esto ha estado en las atribu
ciones del Gobierno, que es á quien com p ete , según las 
necesidades del distrito , el hacer la división en secciones  
conforme con lo dispuesto en la ley electoral. No ha habido 
pues aqui infracción de ninguna especie.

Vamos á otro do los hechos que se aducen para probar  
que ha habido coacción en la3 elecciones de ese distrito. Se 
dice que el Gobernador de Huesca ha dirigido una circular  
que por los términos en que está concebida ha ejercido  
coacción en los electores, y esto no es exacto de manera  
alguna: el referido Gobernador es una persona muy la b o 
riosa y entendida, que saba hasta dónde llegan sus facul
tades, y que jam as ha tratado de excederse en lo mas mí
nimo: lo que se dice que es una circular no es otra cosa que  
una carta  confidencia! aconsejando lo que le parecía mas 
conveniente; pero sin obligar á los electores á hacerlo, pues 
les quedaba toda la libertad que podían desear para votar 
á quien quisieran.

Uno de los hechos en que mas se ha fijado el Sr. O te -  
ga ha sido el de haberse concedido la habilitación de un 
puerto por mi influencia, cuando nada habia podido con
seguir S. S. ni otras personas influyentes que antes lo seli 
citaron , incluso el representante de un Gobierno amigo, 
respecto á lo cual debo contestar á S. S. que ya hacia tiem 
po quo yo habia gestionado con ese objeto ; pero un e x p e 
diente necesita tiempo para resolverse por los muchos da
tos y circunstancias que es necesario tener presentes antes 
de adoptar una resolución , y mucho mas tratándose de un 
caso de esta naturaleza : no era posible obtener lo que se 
pedia tan pronto como sin duda lo apetecia S. S . ; y como 
yo estaba persuadido délas  dificultades que esto ofrecía, no 
me hijo desistir de mi intento la tardanza que hubo nece
sariamente.

Por lo que hace á las actas anteriores de ese distrito, debo 
manifestar solamente que el Congreso declaró nulos los vo
tos de que ha hablado S. S. por las ilegalidades cometidas.

Nada mas tengo que decir al Congreso sino que se sir
va aprobar estas actas.

Los Sres. Ortega y Olivan rectifican ligeramente.
S íq mas discusión se aprueba el acta de Boltaña , y 

queda admitido como Diputado el Sr. D. Alejandro Olivan.
Lo es asimismo la de Ubeda , y admitido como Diputa

do el Sr. D. Vicente Molino.
Sin discusión quedan igualmente aprobadas las demas 

actas que comprende el dictámen leido en la sesión de ayer,  
y admitidos como Diputados los señores que á continuación 
se expresan :

D. Juan Vfilalon.
Marques de Ovieco.
D. Diego Coello y Quesada.
D. Miguel Chacón y Duran.
D. Juan Alvarez Guerra.
D. Mariano Escard o.
Marques de Ayerbe.
D. Vicente Diez Canseco.
Marques de Alós.
D. José Cárcel Marcilla.
D. Ramón Gascón.
D. Manuel Orovio.

Conde de Pinofiel.
D. Juan Alberto Casares.
D. Juan Quiñones de León.
D. Ildefonso Diez de Rivera.
D. Ventura de la Vega.
D. Estanislao Suarez laclan.
Marques de la Merced.
D. Juan Gaya.
Conde de Reus.
D. Eusebio Donoso Cortés..
D. Victoriano Braña.
D. Juan María Biec.
D. Aniceto Puig.
D. Pantaleon Luzás.
Conde de Ripalda.
D. Gonzalo Osorio.
D. José Felipe Quijano.
D. Fernando Calderón Collantes.
Quedan sobre la mesa varios dictámenes de la comisión 

de actas
El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para m añana:  dis

cusión de los dictámenes que quedan sobre la m esa;  cons
titución definitiva del Congreso; juramento de los Sres, Di
putados , y si hubiese tiempo, sorteo de secciones.

Se levanta la sesión.
E ran  las cuatro y media.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 7 de Noviembre & las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

rítalos del 3 por 1 0 0 .......................  34 7/ g.

Id. del 4 por 1 0 0 ............. .................

id. del 5 por 1 0 0 .................. ............  13 5/s-

Cupones no capitalizados..............

Vales no consolidados .

Deuda sin ín teres .....................................  . .  3 7/ 8 din

Acciones del Raneo español .de 

San Fernando............................. , .  97 p?p.

CABEZOS.

L ón d resá  M  dias* 50  35. Paris ,  5 - 2 8  d. á 8 d. v.

Alicant?,  f/ 2 din. d. Málaga, Vs PaP d.
Sareelosu á ps. fs. par. S a n ta n d e r ,  par.

Bilbao, par. Santiago, V 2 d.

Cááis. par. Sevilla, V 4 id*

Qoruña. Í/ A din. d. V alencia ,  par.

G ran ad a,  Va id. id. Zaragoza, Va din. cL

Descuento de letras á 6 por 1 0 0  ai año.

ANUNCIOS

C o l e c c ió n  l e g i s l a t i v a  d e  e s p a n a . — Esta obra,  que com
prende todas las leyes, Reales decretos, órdenes, circulares  
y reglamentos expedidos por todos los Ministerios y por las 
Autoridades y Cuerpos centrales, como igualmente las deci
siones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia y Con
sejo Real desde el dia da Enero de 1 8 4 6 ,  sigue de venta  
en el despacho de libros do la imprenta nacional. El precio 
de cada volúmen ha sido hasta el dia de hoy de 24 rs . ,  y  
en lo sucesivo seguirán expendiéndose los tomos ccn la re 
baja siguiente:

Tomos sueltos á ...........  19 rs.
De 500 á 1000 ejemplares á   17
De 1000 á 1500 á ........................................  15

Y de 1500 en adelante.á ...............................  14

El primer cuatrimestre do dicha colec c ió n , correspon
diente al presente año, se halla de venta en el referido es
tablecimiento.

T E A T R O S

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. —  Sinfo
nía.—  El vaso de a g u a , comedia en cinco actos. — Baile na
cional.

Nota. Mañana sábado se pondrá en escena el drama en 
cinco actos titulado Los amantes de Teruel.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las ocho 
de la noche.— El hombre de la Selva n egra  y picaro honrado} 
melodrama en tres actos.— Terminará el espectáculo con la 
graciosa pieza en un acto titulada Una noche á la intemperie.

TEATRO DE LA COMEDIA. —  Instituto español.— A las 
ocho do la noche. —  Función extraordinaria á beneficio del 
f.ctor D. Francisco Pardo.— Sinfonía.—  Criminal y honrado á 
un tiempo , comedia nueva del género andaluz en tres actos 
y en verso, original do un artesano.— La venida del soldado, 
graciosa tonadilla.—  El tio Pinini, aplaudido juguete cómico 
en un acto del género andaluz, adornado de bailables.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.—
Juegos prohibidos.— La gitana.— A última hora.

CIRCO EC U EST R E de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo. Hoy viernes no hay función. Mañana sábado á 
las siete y media de la noche se verificará una gran fun
ción, cuyos pormenores se anunciarán en los carteles.


